
 

 

CONVOCATORIA 

 

La Facultad de Recursos Naturales en cumplimiento de lo establecido en el Capítulo IX 

RECONOCIMIENTO U HOMOLOGACIÓN, Art. 64 Homologación, literal b) del 

Reglamento de Régimen Académico de la ESPOCH, aprobado mediante Resolución 

259.CP.2022 y las Políticas Académicas Institucionales para el Periodo Académico 

Ordinario octubre 2024 – febrero 2025, aprobado mediante  Resolución 0683.CP.2023, 

numeral 14. VALIDACIÓN Y CONVALIDACIÓN DE CONOCIMIENTOS DEL IDIOMA 

EXTRANJERO INGLÉS, autoriza la publicación de la convocatoria para el proceso 

de:  

VALIDACIÓN Y CONVALIDACIÓN DE CONOCIMIENTOS DEL IDIOMA 

EXTRANJERO INGLÉS 

CRONOGRAMA 

Actividad  Plazos  Responsable/s  

Inscripción para el examen de 

ubicación  

Octubre 09 y 10 de 2024 Estudiantes  

Examen de ubicación  Octubre 14 de 2024 

 
Comisión de 

Homologación/ DTIC  

Emisión de resultados  Octubre 15 de 2024 Comisión de 

Homologación  

Homologación/convalidación 

de las asignaturas  

Octubre 16 de 2024 Comisión de Carrera  

Secretaría de Carrera  

 

Link de inscripción:  

https://forms.office.com/r/hq6R8PN9GY?origin=lprLink 

Prerrequisitos para el examen de ubicación  
  

 Debe estar legalmente matriculado en la asignatura de INGLÉS I con 
primera matrícula.  

 Completar el registro en línea en el link proporcionado por la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (DTIC) – representado en 
la Facultad e imprimir el formulario de inscripción.  

 
Requisitos para el examen de ubicación  

  

 Presentar el formulario de inscripción impreso el día de la evaluación junto 
con sus documentos de identificación originales (cédula y/o pasaporte)  

 Certificado de matrícula emitido por la secretaría de cada carrera. 
 
 



 

 

Aprobación  
  

 El examen de ubicación se realizará por una sola vez de acuerdo al 
calendario establecido.  

 Para aprobar, el estudiante debe obtener al menos 70% de la calificación 
correspondiente.  

 El estudiante aprueba con una nota igual o mayor a 7/10puntos de la nota 
total de cada nivel.  

 Cada nivel del examen se activa una vez aprobado el nivel anterior.  

 Una vez obtenidos y publicados los resultados del examen de ubicación, 
el estudiante debe homologar la asignatura y proceder con la matrícula en 
el PAO correspondiente de acuerdo al nivel obtenido y a los horarios 
disponibles en las unidades académicas respectivas, para lo cual debe 
presentar un oficio a la Coordinación de Carrera en calidad de Presidente 
de la Comisión de Carrera. 

 
Instrucciones para rendir el examen   

 

 Es obligatorio portar la cédula de identidad o pasaporte (original).   

 El postulante debe presentarse 15 minutos antes de iniciar el examen para 
realizar el registro de asistencia.   

 No está permitido el uso de celulares ni de otros dispositivos electrónicos 
durante el examen.   

 Los estudiantes no pueden presentarse en estado etílico ni bajo el efecto 
de sustancias psicotrópicas.  

 El estudiante no puede levantarse de su asiento por ningún motivo 
durante el examen.   

 El estudiante tiene prohibido algún movimiento inusual que interrumpa el 
rendimiento del examen.   

 El estudiante que se registre y no asista a la hora y fecha programada 
reprueba el examen y por ende el nivel de inglés en el cual se encuentra 
matriculado, debiendo tomar el nivel reprobado con segunda matrícula en 
el siguiente PAO.  

 La comisión de homologación de la facultad se encargará de la 
verificación de los documentos de los postulantes y se reserva el derecho 
de ingreso para rendir el examen en caso de detectar anomalías.  

 

 

 

LA COMISIÓN  


